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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

yTURISMO

27959 RESOLUCION de l1f) de __ de ,_. del_ro
de la~ hw:fwtriGl, por la VI" 56 dU]:lou ., cum.
pliminto.14~ dictad4 por el TribuMl Su"."nor
de Justina M Madrid. dedarodaJimw, .. el~ con
~minwrati\!O mi-..r'O ~.11f/1990, p7"07JIOt'id.o
por ·FnrtR'~ SocWdod An6ni?llC<'<

En el RCUlSO contend~traUvo número 2.172/1990, intef'"
puesto ante el Tribunal Superior de JuatIda de Madrid por .Ferrer Inter·
nacional, Sociedad Anónima-, contra Raoluclonetl del Registro de la Pro
píM:ad Industrial de 4- de noviembre de 1988 Y 16 de abril de 1990, se
ha dicladO, con feeha 9 de septiembre de 1991, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada ftrme. cuya parte diapoeitiva ea corno sigue:

.Fallamos; Deeest:imamo& el reeuno eontenclOlO-administrattvo inter·
puesto por el Procurador don Javier Ungía L6pn. en nombre- y repre
Rntación de "Ferrer IntemaclonU. Sociedad Anónima", contra la Reto.
lución del Registro de la Propiedad Induetrlal de fecha " de noviembre
de 1988, que acordó la concesión del rqiItto de la marca -Iaoeda" • la
Entidad ·Unión lnduatrtal y~ra, Sociedad. Anónima" (UNIASA),
así como contra la Resolución dHeStimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la misma de fecha 16 de abril de 1990, declarando
dichas Resoluciones it,ÍU5tad&s a derecho, y sin condena en costas..

En su virtud, este Organismo, en- cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tinnínos la~ IM!ntl'ncia y se publique el
aludido tallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El DiM:tor general, Julio Delicado

Montero-Rí08.

Sr. Secretario general de la Oftclna Eapaltola de Patenteli y Marcaa,.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALlMENTACION

27960 ORDENde.ded_do'99lporla_ ..__
la& 7&01'7JUI6 panJ la COt'tCft'Í6ft tU~.~
Em~rprq(~~COIlI4~

r la CfmWrCiali=ci6ft. cm ., 6«fqr ."..rlo, 9W.fcciI.í,l.ft----..,....... ............
La ejecución del Plan Estadfatleo del Departamentli, fttMIecido por

el Real Decreto 266/1985, de • de febrero, hace rwceaaria Ja realizaci6n
de o~radoneaeJK:aminadu a la ebteftd6n de la lntormadón ettadistk:a
para fineI estatales ea el mbUo de k» eectoJ"et¡ aparie, pesquero ,
alimentario.

La consecución de didtcM objetivw, .coNeja la conceIi6n de aubveJl.
ciOnH a aquellu Entidades. Emprnu , protuiona1es, ft1acionadu con

la producd6n, la comereialiucl.Ó1'l en el aector agrarlo, que taclIiten lntor
mación sobre dUoe estac:UtUcoe, contables y de precioa agrarios.

En coneeeuenda. previo infonne del 8erYido Jurídico del Eatado. he
tenido a bien. di8poner.

Artkulo 1.· La pmente Orden ntab1ece las normas para la concesión
de eubvenclonn • aquella Entidades. Empreua , Protesionalea reJado
nadoa con 1& producclón, 1& eomere1aIización en el Sector agrario, que
proporcionen infonnaclón 10m dato& estadiadcoa, contablet y de precioe.........

Art. 2.· Lo- beneftd&rios de utas IUbvenclonea habnin de ser Enti·
lÜdeI lepImente eonatltuldu y profesionales relacionados con la pro
ducdón y laeomerdalizadÓll ea el leCtOr apario.

Art. 3.° Lu IOlicltudn le dirt¡iri.n al Uuatrilimo señor Secretario
JeDeral tknico del MlniateJ10 de Aarkultura, Peaca y Alimentación y se
aJuatartn, en cada cuo, • loa modeloe que le 8(ijuntan como anexoe de
la presente dIaposición.

Art. 4.· La concesión de las aubvenclonee le hará. por resolución del
ilustrísimo señor Secretario general técnico y en la misma se hará con!tar
que el abono quedari condk:kmado al cumplimiento de las condiciones
requeridu en cada una de lu operaciones nt&d1lticu afectad...

r... subvenciones se ~,.,. con cadeter anual. de una IOIa vez
, en cuantía propon:ional al volumen y complt:jldad de los datos sumi
nistrados, huta un limite mú:1mo de 240.000 pesetaa por perceptor y
alIo.

Art. 6.0 El pa¡o de lu aubvfltc:iones H etect:uad una vez comprobado
que laa infonnaclonet recibidaaae~ndencon el contenido. el tiempo
y la forma eatablecldO&.

Art. 6.° Lu subvencionet R :ftnanciarin con cargo a lu dotaciones
prcsupueataliu del concepto 21.02,771 del Progama 71l-A oAn6liais e
información nacional de'loe sectores aarario, pesquero y alimentarloo y
ee cOncMerán teniendo como Um.ite lu dotaciones globales del concepto
presupuf'Stario que lu ftnancia. .

Art. 7.° Por la Secretaria General Técnica se establecerán. en su caso,
las actuaciones neceNriu de control encamlnadu a la verificación y com
probación de la información eatadfltica facllit&da.

Art. 8.0 Los beneftarios de lu IUbvenclonea establecidas en la presente
Orden deberÚl estar al corriente de sus obUgacionea tributarias y para
con la SelUridad Social. .

Art. 9.° La falsedad o J.nexactitud de los datos consignados por el
beneficiario, uf como el lncumpUmiento de loa compromisos'asumidos,
dará origen a la devolución de las atunU Indebidamente percibidas e inte
reses legalea eorrespondienta a éstaa, .in perJuicio de lu sanciones COrTeS

pondientet de acuerdo COA el ardculo 82.1 del texto refundido de la Ley
General P'refupuestaria, modUkadopol' el ardculo 16 de la Ley 31/1990.
de 27 de diciembre, de Preeupuestoa Generales del Estado para 1991.

Art. 10. Loe dato. estaeIJ.ticoa individuales que se obtencan por la
información .um:iniItrada quedartn protegidoec por'el secreto ettadlstico
en loe t1rmin08 que establece la Ley 12/1989, de 9 de. mayo, reguladora
de la función estadfstica pdb1iea.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan deropdu la Orden de 24 de juIie de 1980, por la que se
regula la colaboración con la Secretaria General Técnica de Entidades,
Empreeu y profesionales relacionados con la produC'ción y la comercia
iiz.aclón en el Hd.or acruto y la Orden de 12 de febrero de 1988, por
la qtIe ae incrementa la cuanúa mú1ma de subvenciones a Entidades,
Empresa 7 profea1enales por la colaboración con la 8eaetarfa Genera!
TécniC'a del MinJsterio de Apicultura, Peaca y Alimentación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--se faculta al Secretario aenel1ll técnico para dictar las reeo
luciones y adoptar- tu medidu que resulten necesariaB para el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Orden. .
~-La preaeJtte dYposldón entrari en vi¡or el dia eiguiente al

de .u pubUcaci6n en el .BoJet1n Oficial del Estado-_

Madrid.,. de diciembre de 1992,

SOLBESMIRA
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ANEXO 1
MODELO DE SOLICITUD PARA COLA1lOIIACION EN DAros PTADISTICOS y DI!: PRECIOS

AGRARIOS

D.••••••.•.•••••••••.•.•.•.....•...•.•••..•...•.• , con DNI ó NIF nO •••••••••.•.•.••••

Domicilio: Calle/Plaza
Municipio
Provincia

...............••.••... ,; ,nQ •.....

Titular D
Como (l) de la Entidad.o Empresa •..•••.••.••...••••••••••..••••••.•.••...

Representante O

o en su calidad de (2)
................................................................................................................................. 0·0 ..

.. • .. .. .. .. • .. .. .. • .. .. • • .. .. • • .. • • • • • • • • • .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. • • 0·0 ..

SOLICITA:

SE COMPROMETE:
I

Su inclusión como colaborador de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el programa de
Estadísticas y de Precios Agrarios y, en consecuencia, la conee-
sión de la subvención correspondiente; a tal fin.

A proporcionar a la Secretaria General Técnica, con la salvaguar
dia del Secreto Estadistico, tal como es regulado por la legislación
vigente, los siguientes datos (3) ..•..•.•..•......•.•....•.....•
. . .. .. .... . .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..... .. .. . .. .. .... ..

.. .. . .. . .. , a de de 19 ..
(Firma)

(1) Cruzar con un ~spa mi la casilkl que proc~da .

.
(2) Especificar c1ara~n/e su actividad profesional,' ámbito geográfico de actuación.

(3) Especificar los datos que se compromete Q facilitar y la frecuenáa (diaria, ID1IDNJI, mensual. elc.) con que se

facililaTán.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico'del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
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AMEXO II.

MODELO DI: SOLICITUD PARA COLABORACION J:II DATOS COIl'1'ABLES

BOE núm. 302

D.....•••••..•••••.•..••••••••••.••••.••••••••.•• , con DNI 6 NIF nO ••••••..••••.••••.

Domicilio:

En su calidad de (1)

Calle/Plaza
Municipio
Provincia

Titular

••••••••••••••••••••••••••••••••••••• J n2 .

o

Representante O

de la explotación agraria cuyas características principales se señalan a
continuación

Localización (2): MUnicipio . o o o ••••••••••••••••• o .lo o o ••• o •• o ••

Provincia .

Superficie total •...•..•. Hectáreas.

Efectivos ganaderos medios al alIo: Vacuno .
Ovino •..••.••..•.

Caprino •..••••..• o

Porcino ..... o-o •••••

Ponedoras •.•••••••
Brollers .••••..•• o •

cabezas

"
"
"

miles de cabezas
miles de cabezas

SOLICITA:

SE COMPROMETE:

Su inclusión como colaborador en el Programa de la Red Contable
Agraris Nacional del Ministerio de Agricultura, Pesca y Aliment~

efón, y t en consecuencia, la concesión de la subvención corres-
pondiente; a tal fin,

A proporcionar a ia Secretaria General Técnica, con la salvagua!
dia del Secreto Estadistlco, tal como es regulado por la legislación
vigente, los datos contables de la explotación agraris en las con
diciones técnicas que se establezcan en el mencionado Programa.

• . • • • . • • • . . • • . , a ••.••• de ....••.•••...••..••••• de 19

(Firma)

(1 ) Cncar con un tUpa 11I ID casi/ID q.. proceda.

(2) La up/olaci6. agraria se considera /oc4Iizada e. ti municipio dande se tIlClltlUTe ID mayor parU de ¡tU tierTtU o. e.

CtUO de dodtz. dandt Tadiq.. ID edificaci6. /Úlica o principal de ID explotaci6n.

_ Sr. SecrtIarlo General T_ del Ministerio de Apicu/l_ Ptsca 1 AUmenlación


